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INFORME FINAL DE LA CONSULTA PÚBLICA PREVIA  
AL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE ESTATUTOS DE LA UCLM 

 
1. Descripción del proceso.-  
 
 Fechas de la fase de participación: del 14 de mayo al 16 de junio de 2025. 

Los datos de este informe se refieren a las sugerencias aportadas por la comunidad universitaria de la 
UCLM desde el inicio y publicación del proceso el 14 de mayo de 2025 a las 12:00 horas hasta las 15:00 
horas del 16 de junio de 2025. 
 

 URL del Proceso Participativo. 
 Información: 

https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/ConsejoDeDireccion/SG/Normativa_InfPubli
ca/Elaboracion_Estatutos/Consultapublicaprevia 

 Participación: https://forms.office.com/e/ZgbUFUj9qm 
 

 Formato de la participación. 
 Medios de difusión: 

 UCLM Directo. 
 Redes sociales: @GeneralUclm  

 Información: 
 Antecedentes de la norma 
 Problemas que se pretenden solucionar con la nueva normativa 
 Necesidad y oportunidad de su tramitación 
 Objetivos de la norma 
 Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 Formato de la consulta: formulario de acceso restringido a los miembros de la comunidad 
universitaria con 10 preguntas de respuesta abierta y posibilidad de adjuntar un fichero. 

 Preguntas: 
P1. Contenido general de los Estatutos 

Los Estatutos deben ser textos relativamente breves, que incorporen los ejes fundamentales para la 
organización y el ejercicio de las funciones de las universidades, pues de otro modo, se dificulta la 
introducción de modificaciones a la normativa de la UCLM.  
 ¿Cree que los Estatutos actuales responden a este criterio? En caso de respuesta negativa, ¿cómo 
cree que se podría simplificar el contenido de los estatutos? 

P2. Compromisos institucionales 
El art. 5 de los vigentes Estatutos establece una serie de compromisos de la Universidad.  
¿Cree que debería actualizarse? ¿Incorporaría nuevos compromisos? ¿Suprimiría otros? ¿Cuáles? 

P3. Rendición de cuentas y participación 
El art. 39.2 LOSU prevé que los Estatutos establecerán mecanismos de rendición de cuentas respecto 
a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del 
rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e intercambio del 
conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionalización, y la 
calidad de la gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. 
¿Cree que son suficientes los mecanismos previstos en los vigentes estatutos? 

P4. Rendición de cuentas y participación 
El art. 44.6 LOSU prevé que se establezcan en los Estatutos mecanismos incentivadores de la 
participación y representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los 
órganos de gobierno. 
¿Cree que se debería incluir algún mecanismo adicional a los existentes para incentivar la 
participación, especialmente del estudiantado? 

P5. Personal investigador permanente 

https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/ConsejoDeDireccion/SG/Normativa_InfPublica/Elaboracion_Estatutos/Consultapublicaprevia
https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/ConsejoDeDireccion/SG/Normativa_InfPublica/Elaboracion_Estatutos/Consultapublicaprevia
https://forms.office.com/e/ZgbUFUj9qm
https://twitter.com/GeneralUclm
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El art. 23 de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación regula la figura del investigador o 
investigadora distinguido, previendo que el contrato tenga la duración que las partes acuerden, sin 
que este tipo de personal tenga obligación de llevar a cabo actividad docente. 
¿Considera conveniente contemplar los Estatutos de la UCLM la figura del investigador distinguido 
contratado con carácter indefinido? 

P6. Adscripción de centros de titularidad privada 
El art. 42 LOSU prevé que la adscripción de centros docentes universitarios (públicos o privados) 
requerirá la previa celebración de un convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los 
Estatutos de dicha universidad. El Gobierno establecerá los requisitos básicos que deben cumplir 
estos centros.  En la actualidad, esta posibilidad se prevé en el art. 30 de los presentes Estatutos 
¿Considera conveniente que en los Estatutos se prevea la posibilidad de adscribir centros de 
titularidad privada y, en su caso, deberían incluirse requisitos adicionales para la adscripción de 
estos centros (señale cuáles)? 

P7. Centros y estructuras  
El art. 40 LOSU establece que las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus 
Estatutos, en campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de 
investigación, escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo 
de las funciones que le son propias. Además, los Estatutos establecerán las funciones de los centros 
y estructuras que componen la universidad. 
¿Cree que debería suprimirse alguna de las actuales estructuras de la UCLM? En caso de que se 
suprimiera alguna estructura (por ejemplo, los departamentos), ¿qué alternativas considera 
conveniente para el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas actualmente? ¿Debería 
evitarse la duplicidad estructural (por ejemplo, Facultades con un solo Departamento)? ¿Considera 
conveniente reordenar sus funciones o establecer requisitos para su constitución? 

P8. Gobierno y representación 
En los vigentes estatutos se prevé que los claustrales elegidos en representación de los respectivos 
sectores lo serán por cuatro años, salvo los estudiantes y el personal investigador en formación que 
lo serán por dos años.  la duración del mandato es similar en el caso de las Juntas de facultad o 
escuela, de los Consejos de departamento o Consejo de instituto universitario de investigación. 
¿Cree adecuada la duración actual de los mandatos de los órganos de gobierno y representación o 
considera conveniente ampliar el mandato de algunos de sus miembros a seis años? ¿Mantendría en 
dos años el mandato de los estudiantes? 

P9. Gobierno y representación 
El art. 51.1 LOSU establece que se deberán determinar en los Estatutos los méritos de investigación, 
docencia y experiencia de gestión universitaria que deben reunir los candidatos o candidatas a 
rector/a. Hasta la aprobación de los Estatutos, la LOSU prevé que se exigirá como mínimo estar en 
posesión de tres sexenios de investigación, tres quinquenios docentes y cuatro años de experiencia 
de gestión universitaria en algún cargo unipersonal. 
¿Considera adecuados estos requisitos? En caso contrario, ¿qué requisitos exigiría? 

P10. Otras cuestiones 
En este apartado puede realizar aportaciones sobre cualquier otro contenido de los Estatutos que 
considere de interés.  

 
2. Resultados del proceso.-  

En el resumen de resultados de la Consulta Pública Previa se recopilan y se pormenoriza el sentido de las 
aportaciones que se han recibido. 

 
 Aportaciones: Se han recibido 59 aportaciones remitidas por 57 participantes. 
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 La distribución de las aportaciones por pregunta: 

 Participantes (características): 

 La distribución por colectivo de las personas participantes en la consulta ha sido la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

67,8%
64,4%

59,3%
62,7%

69,5%

61,0%
67,8% 69,5%

62,7%

47,5%

63,2%

0,0%

100,0%

Preguntas

% de respuestas por pregunta

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 PROMEDIO

59%

2%

25%

14%

Colectivos participantes

PDI PIF PTGAS Estudiantes
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 La distribución por sexo de las personas participantes en la consulta ha sido la siguiente: 

 
 
 

 La distribución por campus de las personas participantes en la consulta ha sido la siguiente: 

 
 

Firmado en el lugar y fecha abajo indicada 
EL RECTOR 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL 
(Resolución 13/01/2025, DOCM 15/01/2025 y 24/01/2025) 

María Isabel Gallego Córcoles 
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Participantes por campus

Albacete Ciudad Real Almadén Cuenca Toledo Talavera
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RESU
M

EN
 D

EL RESU
LTAD

O
 D

E LA CO
N

SU
LTA PÚ

BLICA PREVIA 
Elaboración de los Estatutos 2025 

Han participado 59 m
iem

bros de la com
unidad U

niversitaria 
 

1. 
Los Estatutos deben ser textos relativam

ente breves, que incorporen los ejes fundam
entales para la organización y el ejercicio de las 

funciones de las universidades, pues de otro m
odo, se dificulta la introducción de m

odificaciones a la norm
ativa de la U

CLM
.  ¿Cree que 

los Estatutos actuales responden a este criterio? En caso de respuesta negativa, ¿cóm
o cree que se podría sim

plificar el contenido de los 
estatutos? 
40 respuestas 

 La m
ayoría de los participantes considera que los Estatutos actuales sí responden al criterio de brevedad y suficiencia norm

ativa, valorando 
positivam

ente su estructura general y extensión. N
o obstante, cerca de un 35 %

 discrepa, argum
entando que el texto resulta dem

asiado extenso, 
denso y/o excesivam

ente detallado, dificultando su m
odificación ágil y su com

prensión por parte de la com
unidad universitaria. 

Las propuestas de m
ejora m

ás recurrentes entre quienes opinan que deberían sim
plificarse incluyen: 

• 
Reducir el nivel de detalle, rem

itiendo a reglam
entos específicos para aspectos operativos o de gestión. 

• 
Elim

inar duplicidades con norm
ativa superior (estatal o autonóm

ica). 
• 

Ajustar la redacción para favorecer una lectura m
ás clara y accesible. 

• 
Respetar el principio de flexibilidad, prom

oviendo una norm
ativa m

ás adaptable a los cam
bios. 

 
Algunos com

entarios tam
bién señalan casos concretos, com

o el artículo 132 (relativo a representación estudiantil) o el 179 (colegios m
ayores), 

com
o ejem

plos de artículos excesivam
ente desarrollados para situaciones poco frecuentes. 

 Asim
ism

o, se sugiere: 
• 

Elaborar una versión sim
plificada y digital de los Estatutos. 

• 
Adaptarlos a la realidad m

ulticam
pus de la U

CLM
 y a nuevas figuras organizativas (coordinaciones de titulación, de cam

pus, etc. ya 
recogidas de form

a genérica en el artículo 82.2 del actual texto ). 
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2. 
El artículo 5 de los vigentes Estatutos establece una serie de com

prom
isos de la U

niversidad. ¿Cree que debería actualizarse? 
¿Incorporaría nuevos com

prom
isos? ¿Suprim

iría otros? ¿Cuáles? 
38 respuestas 

 Hay opiniones bastante contrapuestas. Bastante gente que los dejaría com
o están o con ajustes m

enores (32 %
), y otros que proponen ciertas 

adecuaciones (68 %
). Entre las propuestas m

ás frecuentes: 
• 

Incorporar com
prom

isos nuevos: 
o 

Bienestar universitario: salud m
ental, precariedad del personal investigador. 

o 
Igualdad e inclusión am

pliada: m
ás allá del binarism

o de género, incluyendo diversidad cultural, capacidades, orientación sexual. 
o 

Com
prom

iso con la IA y alfabetización digital: integrar uso responsable y form
ación específica. 

o 
Derechos laborales del personal: protección real del PTGAS, igualdad de condiciones laborales entre cam

pus. 
o 

Com
prom

iso social y regional: m
ayor im

plicación con el desarrollo regional e inclusión social. 
o 

Ciencia abierta y acceso al conocim
iento. 

o 
O

DS y sostenibilidad. 
o 

Form
ación a lo largo de la vida. 

• 
M

ejoras y ajustes a com
prom

isos actuales: 
o 

Revisión del com
prom

iso con valores: algunos proponen reform
ular el punto 1, considerando que la U

niversidad no debe "inculcar 
valores", sino form

ar en libertad. 
o 

Presencialidad vs. online: propuestas opuestas. Algunos reclam
an presencialidad total, otros valoran sem

ipresencialidad. 
o 

Calidad en la gestión: reducir burocracia y m
ejorar eficiencia. 

o 
Participación estudiantil: debe fortalecerse en los órganos de decisión. 

o 
Transparencia y equidad: en procesos com

o oposiciones, condiciones laborales, financiación de cam
pus. 

o 
Infraestructura m

ínim
a garantizada: condiciones térm

icas dignas e igualitarias entre centros. 
  

 



ID. DOCUMENTO eK8IN5jd6P Página: 7 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GALLEGO CÓRCOLES MARÍA ISABEL 22-07-2025 10:54:49

eK8IN5jd6P

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

                                                                           
  

Secretaría G
eneral  

R
eal C

asa de la M
isericordia  

C
/ Altagracia, 50 | 13071 C

IU
D

AD
 R

EAL 
Tel.: (+34) 926 295 342  Ext. 90025  | secretaria.general@

uclm
.es 

3. 
El artículo 39.2 LO

SU
 prevé que los Estatutos establecerán m

ecanism
os de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos 

económ
icos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del rendim

iento del estudiantado, las actividades de investigación y 
de transferencia e intercam

bio del conocim
iento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionalización, y la 

calidad de la gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. ¿Cree que son suficientes los m
ecanism

os previstos en los vigentes 
estatutos? 
37 respuestas 

 División de opiniones: ligera m
ayoría favorable al estado actual.  

• 
Q

uienes consideran que son suficientes (43 %
), señalan: 

o 
Adecuación form

al a la norm
ativa actual (ej. art. 153.4, referencias a la LO

U
). 

o 
Se cum

ple el requisito de form
a general (aunque algunos m

atizan que podrían m
ejorarse sin necesidad de cam

biar 
sustancialm

ente los estatutos). 
o 

La rendición económ
ica ya existe y se percibe com

o suficiente. 
• 

Q
uienes los consideran insuficientes (41 %

), argum
entan: 

o 
Falta de concreción: los Estatutos actuales hacen m

enciones genéricas pero no desarrollan m
ecanism

os ni procedim
ientos claros. 

o 
Carencia de rendición en áreas clave: docencia, rendim

iento estudiantil, igualdad, investigación, procesos judiciales, etc. 
o 

Falta de im
plem

entación real de lo que se recoge norm
ativam

ente; lo que hay “no se cum
ple o no cam

bia nada”. 
o 

Propuestas de m
ejora concreta: inform

es anuales por centros, visibilidad pública de la carga docente, evaluaciones periódicas con 
consecuencias. 

• 
Propuestas concretas: 

o 
Inform

es anuales de centros y departam
entos. 

o 
Publicidad de la carga individual de trabajo. 

o 
Evaluaciones periódicas de transparencia y eficiencia. 

o 
M

ecanism
os de seguim

iento con consecuencias y prem
ios. 

  
 



ID. DOCUMENTO eK8IN5jd6P Página: 8 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GALLEGO CÓRCOLES MARÍA ISABEL 22-07-2025 10:54:49

eK8IN5jd6P

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

                                                                           
  

Secretaría G
eneral  

R
eal C

asa de la M
isericordia  

C
/ Altagracia, 50 | 13071 C

IU
D

AD
 R

EAL 
Tel.: (+34) 926 295 342  Ext. 90025  | secretaria.general@

uclm
.es 

4. 
El artículo 44.6 LO

SU
 prevé que se establezcan en los Estatutos m

ecanism
os incentivadores de la participación y representación de los 

diferentes sectores de la com
unidad universitaria en los órganos de gobierno. ¿Cree que se debería incluir algún m

ecanism
o adicional a 

los existentes para incentivar la participación, especialm
ente del estudiantado? 

37 respuestas 
 24 personas (65 %

) se m
anifiestan favorables a incluir nuevos m

ecanism
os de incentivo al considerar que la participación estudiantil es baja y 

que los m
ecanism

os actuales son insuficientes o sim
bólicos. Se proponen diversas acciones para m

ejorarla: 
 

• 
Reconocim

iento académ
ico y curricular 

o 
Créditos ECTS por representación. 

o 
Certificados de com

petencias transversales o títulos de especialista. 
o 

Bonificaciones o exenciones parciales de tasas. 
• 

Conciliación y flexibilidad 
o 

Reducción de carga lectiva o créditos para representantes. 
o 

N
o coincidencia de reuniones con exám

enes o periodos de estudio. 
• 

Form
ación y m

entoría 
o 

Program
as de form

ación obligatoria para representantes. 
o 

M
entorías entre alum

nado y profesorado. 
• 

Visibilidad y voz real 
o 

Inclusión de un punto fijo de “Inform
e del Estudiantado” en los órganos colegiados. 

o 
Participación efectiva, no sim

bólica, en la tom
a de decisiones. 

• 
M

edidas logísticas 
o 

Transporte para estudiantes de cam
pus alejados. 

o 
Inclusión de estudiantes predoctorales. 

 8 personas (22 %
) consideran que: 

• 
Los m

ecanism
os actuales son suficientes. 

• 
Algunos critican la m

adurez o preparación del estudiantado para participar en órganos de gobierno. 
• 

Se tem
e que los incentivos puedan “infantilizar” al estudiantado. 
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5. 
El artículo 23 de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación regula la figura del investigador o investigadora distinguido, previendo 
que el contrato tenga la duración que las partes acuerden, sin que este tipo de personal tenga obligación de llevar a cabo actividad 
docente. ¿Considera conveniente contem

plar los Estatutos de la U
CLM

 la figura del investigador distinguido contratado con carácter 
indefinido? 
41 respuestas 
 

La m
ayoría de las personas (66 %

) considera que esta figura puede ser útil para atraer talento, reforzar la investigación y m
odernizar la estructura 

académ
ica. Las razones m

ás frecuentes: 
• 

Atracción y retención de talento 
o 

Se valora com
o una vía para incorporar investigadores de excelencia sin carga docente obligatoria. 

o 
Puede evitar la “fuga de cerebros” y estabilizar personal investigador form

ado en la U
CLM

. 
• 

Im
pulso a la investigación 
o 

Figura estratégica para reforzar líneas prioritarias de I+D+i. 
o 

Perm
itiría desvincular parcialm

ente la carrera investigadora de la docencia reglada. 
• 

N
ecesidad de regulación estatutaria: aunque algunos creen que no es im

prescindible incluirla en los Estatutos, sí consideran conveniente 
su reconocim

iento form
al. 

 El 15 %
 de las personas m

anifestaron respuestas favorables con condiciones o reservas: 
• 

Com
prom

iso de actividad docente no reglada (tesis, sem
inarios, m

esas, congresos…
) y evaluación periódica de su actividad. 

• 
%

 adecuado al total de la plantilla estable de la UCLM
. 

• 
Participación m

ínim
a en docencia no reglada. 

• 
Evitar desigualdades con el PDI. 

• 
Lim

itación a investigadores de prestigio, acreditar CV de excelencia. 
 Finalm

ente, el 20 %
 de los participantes, m

anifiestan dudas o repuestas contrarias a su inclusión: 
• 

N
o debe regularse en los Estatutos, sino en norm

ativa específica. 
• 

El carácter indefinido es excesivo. 
• 

Puede generar desigualdades con el PDI que sí tiene obligaciones docentes. 
• 

Se tem
e que se convierta en una vía paralela de acceso al sistem

a universitario. 
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Propuestas: 
• 

Crear un cuerpo regional de investigadores que puedan m
overse entre la U

CLM
 y centros de la JCCM

. 
• 

Incluir en los Estatutos todas las figuras de la Ley de la ciencia, incluido personal técnico de proyectos. 
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6. 
El artículo 42 LO

SU
 prevé que la adscripción de centros docentes universitarios (públicos o privados) requerirá la previa celebración de 

un convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha universidad. El G
obierno establecerá los requisitos 

básicos que deben cum
plir estos centros.  En la actualidad, esta posibilidad se prevé en el artículo 30 de los presentes Estatutos 

¿Considera conveniente que en los Estatutos se prevea la posibilidad de adscribir centros de titularidad privada y, en su caso, deberían 
incluirse requisitos adicionales para la adscripción de estos centros (señale cuáles)? 
36 respuestas 

 U
na parte significativa de los participantes (47 %

) rechaza la posibilidad de adscribir centros privados a la U
CLM

, por razones ideológicas, de 
defensa de lo público o de calidad: 

• 
Defensa del carácter público de la U

CLM
 

o 
Se considera que la adscripción de centros privados contradice la m

isión de una universidad pública. 
o 

Se tem
e una “privatización encubierta” o una pérdida de control institucional. 

• 
Riesgos para la equidad y la calidad 

o 
Se advierte sobre el riesgo de elitism

o, desigualdad en tasas o estándares académ
icos. 

o 
Se cuestiona la com

patibilidad con los valores constitucionales. 
 El 31 %

 acepta la posibilidad de adscripción, pero solo si se im
ponen requisitos rigurosos: 

• 
Criterios de calidad y equidad 

o 
Exigir estándares equivalentes a los de la U

CLM
. 

o 
Garantizar docencia presencial y evitar duplicidades con titulaciones ya ofertadas. 

• 
Condiciones económ

icas y sociales 
o 

Lim
itar tasas de m

atrícula, exigir becas y auditorías públicas. 
o 

Excluir centros con ánim
o de lucro en áreas sensibles com

o M
edicina, Derecho, Educación; y aquellos que im

partan titulaciones 
ya im

partidas por la U
CLM

. 
• 

Colaboración real con la U
CLM

 
o 

Exigir un porcentaje m
ínim

o de colaboración con profesorado propio. 
o 

Establecer convenios con cláusulas de revocación. 
 Por últim

o, el 22 %
 de las personas consideran que la adscripción de centros privados puede ser útil o inevitable, y que los requisitos actuales 

m
arcados por la LO

SU
 son suficientes, o que no conviene añadir m

ás requisitos para no dificultar la colaboración. 
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7. 
El artículo 40 LO

SU
 establece que las universidades podrán estructurarse, según lo determ

inen sus Estatutos, en cam
pus, facultades, 

escuelas, departam
entos, institutos universitarios de investigación, escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios 

para el desarrollo de las funciones que le son propias. Adem
ás, los Estatutos establecerán las funciones de los centros y estructuras que 

com
ponen la universidad. ¿Cree que debería suprim

irse alguna de las actuales estructuras de la U
CLM

? En caso de que se suprim
iera 

alguna estructura (por ejem
plo, los departam

entos), ¿qué alternativas considera conveniente para el ejercicio de las funciones que 
tienen encom

endadas actualm
ente? ¿Debería evitarse la duplicidad estructural (por ejem

plo, Facultades con un solo Departam
ento)? 

¿Considera conveniente reordenar sus funciones o establecer requisitos para su constitución? 
40 respuestas 

 La m
ayoría de los participantes (63 %

) considera necesario introducir m
odificaciones o reform

as en la estructura organizativa actual de la U
CLM

, 
al detectarse duplicidades, ineficiencias o desajustes, especialm

ente en lo relativo a los departam
entos.  

Las propuestas m
ás frecuentes son las siguientes: 

• 
Revisión o supresión de los departam

entos 
o 

Se cuestiona su utilidad actual, al considerar que duplican funciones, generan conflictos con los centros y no responden a la 
realidad m

ulticam
pus. 

o 
Se propone suprim

irlos o reducirlos drásticam
ente, transfiriendo sus funciones a las facultades y a los grupos de investigación. 

o 
Se señala la reducida carga laboral del PTGAS vinculado a los m

ism
os. 

• 
Evitar duplicidades estructurales 

o 
Se deben evitar situaciones en las que existan solapam

ientos funcionales, especialm
ente en centros que cuentan con un único 

departam
ento. 

o 
Se propone fusionar departam

entos con áreas afines. 
• 

Revisión de tam
años y criterios de constitución 

o 
Establecer m

ínim
os y m

áxim
os de profesorado por departam

ento. 
o 

Hom
ogeneizar las dim

ensiones para evitar desigualdades internas. 
• 

Revisión de funciones y com
petencias 

o 
Clarificar las com

petencias entre centros y departam
entos. 

o 
Reforzar el papel de los decanatos en la gestión docente. 
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U
n 17 %

 de los participantes defiende el valor de los departam
entos com

o estructuras académ
icas transversales, especialm

ente en el contexto 
m

ulticam
pus de la U

CLM
, y advierte que su supresión podría debilitar la cohesión institucional y afectar negativam

ente a la actividad 
investigadora. 
 Adem

ás, entre el conjunto de las aportaciones se incluyen otras propuestas relevantes, com
o: 

• 
La estructura básica de la investigación debería ser las "unidades de investigación" m

ás flexibles. 
• 

Rediseñar la estructura de los centros, planteando la fusión o separación de algunos de ellos para m
ejorar la eficiencia en la gestión. 

• 
Elim

inar la Escuela de Posgrado, proponiendo que los títulos transversales se adscriban a los centros, con la supervisión del Vicerrectorado 
correspondiente. 

• 
Regular los Institutos de Investigación estableciendo una clasificación diferenciada según el tipo de actividad que desarrollan. 

• 
Crear Centros Sanitarios o Clínicas U

niversitarias, definiendo sus funciones y estructura. 
• 

Im
pedir que una m

ism
a área de conocim

iento se divida en varios departam
entos. 

• 
Perm

itir la creación de Secciones Departam
entales dentro de los actuales departam

entos. 
 

 
 



ID. DOCUMENTO eK8IN5jd6P Página: 14 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GALLEGO CÓRCOLES MARÍA ISABEL 22-07-2025 10:54:49

eK8IN5jd6P

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

                                                                           
  

Secretaría G
eneral  

R
eal C

asa de la M
isericordia  

C
/ Altagracia, 50 | 13071 C

IU
D

AD
 R

EAL 
Tel.: (+34) 926 295 342  Ext. 90025  | secretaria.general@

uclm
.es 

8. 
En los vigentes estatutos se prevé que los claustrales elegidos en representación de los respectivos sectores lo serán por cuatro años, 
salvo los estudiantes y el personal investigador en form

ación que lo serán por dos años.  la duración del m
andato es sim

ilar en el caso de 
las Juntas de facultad o escuela, de los Consejos de departam

ento o Consejo de instituto universitario de investigación. ¿Cree adecuada 
la duración actual de los m

andatos de los órganos de gobierno y representación o considera conveniente am
pliar el m

andato de algunos 
de sus m

iem
bros a seis años? ¿M

antendría en dos años el m
andato de los estudiantes? 

41 respuestas 
 La m

ayoría de las personas (59 %
) considera que los m

andatos actualm
ente vigentes —

cuatro años para el PDI/PTGAS y dos años para el 
estudiantado—

 son adecuados. Entre las razones m
ás frecuentes destacan las siguientes: 

• 
Equilibrio entre estabilidad y renovación 

o 
Cuatro años perm

iten la estabilidad necesaria para desarrollar los proyectos. 
o 

Se evita la coincidencia con los m
andatos de los órganos unipersonales. 

• 
Duración adecuada para estudiantes 

o 
Dos años se ajustan al ciclo form

ativo y perm
iten una renovación razonable. 

o 
Se propone incluso reducirlo a un año en el caso del estudiantado, para no desincentivar la participación del alum

nado de 4º 
curso. 

 U
n 24 %

 de las personas participantes se m
uestra favorable a am

pliar los m
andatos a seis años, con los siguientes argum

entos: 
• 

U
na duración m

ayor perm
itiría una ejecución m

ás eficaz de proyectos a m
edio y largo plazo. 

• 
Algunos participantes proponen unificar todos los m

andatos, incluidos los estudiantiles, en un periodo de seis años. 
 

Del conjunto de aportaciones recibidas, se extraen tam
bién otras sugerencias: 

• 
Establecer m

andatos de tres años para el PDI y el PTGAS. 
• 

M
andato de un año para estudiantes de m

áster, con elecciones durante las prim
eras sem

anas de octubre. 
• 

Reducir a dos años el m
andato del PDI Tipo II en los distintos órganos colegiados de gobierno. 

• 
Am

pliar a dos años el m
andato del delegado o delegada general de estudiantes de la U

CLM
. 

• 
Am

pliar a seis años el m
andato de los representantes claustrales, con la excepción del estudiantado, que se m

antendría en dos años. 
• 

Incluir una cláusula que perm
ita extender autom

áticam
ente el tiem

po de representación del estudiantado si este continúa m
atriculado 

en la U
CLM

 una vez superado el m
andato de dos años. 
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• 
M

antener los dos años de m
andato estudiantil, pero crear la figura del suplente, de m

odo que cada representante pueda elegir a una 
persona que le sustituya en caso de abandonar la U

niversidad. 
  

 



ID. DOCUMENTO eK8IN5jd6P Página: 16 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GALLEGO CÓRCOLES MARÍA ISABEL 22-07-2025 10:54:49

eK8IN5jd6P

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

                                                                           
  

Secretaría G
eneral  

R
eal C

asa de la M
isericordia  

C
/ Altagracia, 50 | 13071 C

IU
D

AD
 R

EAL 
Tel.: (+34) 926 295 342  Ext. 90025  | secretaria.general@

uclm
.es 

9. 
El artículo 51.1 LO

SU
 establece que se deberán determ

inar en los Estatutos los m
éritos de investigación, docencia y experiencia de 

gestión universitaria que deben reunir los candidatos o candidatas a rector/a. Hasta la aprobación de los Estatutos, la LO
SU

 prevé que se 
exigirá com

o m
ínim

o estar en posesión de tres sexenios de investigación, tres quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de 
gestión universitaria en algún cargo unipersonal. ¿Considera adecuados estos requisitos? En caso contrario, ¿qué requisitos exigiría? 
37 respuestas 

 La m
ayoría de las personas participantes (68 %

) considera que los requisitos establecidos por la LO
SU

 para acceder al cargo de rector o rectora 
son adecuados y garantizan un perfil con experiencia y solvencia académ

ica. 
 N

os obstante algunas personas considera conveniente introducir algunas m
ejoras o m

atices, tales com
o: 

• 
Establecer un m

ínim
o de cuatro sexenios de investigación y cinco quinquenios docentes. 

• 
Haber desem

peñado el cargo de decano o decana durante al m
enos cuatro años. 

• 
Perm

itir el acceso con dos sexenios, siem
pre que se acrediten cuatro quinquenios. 

• 
Reconocer otras form

as de liderazgo académ
ico, com

o la coordinación de program
as, proyectos o grupos de investigación. 

• 
Exigir que las personas candidatas sean catedráticos o catedráticas de universidad. 

• 
Requerir un núm

ero determ
inado de avales del profesorado num

erario para poder presentar una candidatura. 
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10. En este apartado puede realizar aportaciones sobre cualquier otro contenido de los Estatutos que considere de interés. 
29 respuestas 

 En esta pregunta se han reflejado respuestas que incluyen propuestas concretas para m
ejorar los Estatutos en aspectos no abordados en las 

preguntas anteriores. Se agrupan en los siguientes bloques tem
áticos: 

• 
Reconocim

iento de figuras y estructuras  
o 

Reconocim
iento de Talavera de la Reina com

o Cam
pus. 

o 
Coordinaciones de titulación, curso en los centros; de cam

pus en los departam
entos; y tam

bién de cam
pus en los en los m

ásteres. 
o 

Crear los Centros sanitarios y clínicas universitarias. 
o 

Inclusión del servicio de Archivo U
niversitario. 

o 
Actualización del artículo sobre Biblioteca. 

o 
Cam

bio de elección del Profesorado Em
érito elección desde el propio Rectorado. 

o 
Para un m

ejor funcionam
iento de los centros, libre designación de: 

 
El personal de secretaría de dirección. 

 
El personal inform

ático que presta servicios en los centros (con supervisión del Área TIC). 
 

El personal de las unidades de Educación M
édica (con supervisión de ordenación académ

ica y vicegerencias). 
• 

Condiciones laborales y equidad 
o 

Igualdad retributiva entre profesorado funcionario y contratado indefinido de categorías com
parables. 

o 
Program

a de incentivo de dedicación a la m
ejora a la U

CLM
 para toda la com

unidad universitaria cuyo m
ontante será repartido 

por igual a toda la com
unidad universitaria, incorporando el im

porte evaluable del incentivo de la calidad. 
o 

Reconocim
iento com

o colectivo del personal contratado con cargo a proyecto y aplicación del Plan Concilia. 
o 

Reconocim
iento del Personal investigador en form

ación com
o figura propia. 

o 
Inclusión del PTGAS com

o parte activa de la com
unidad universitaria. 

o 
Reconocim

iento en el PO
A de la participación en proyectos nacionales/regionales/internacionales si el IP no pertenece a la U

CLM
. 

o 
O

frecer una beca tem
poral, al m

enos por seis m
eses, com

o apoyo a las tesis que ya se estén realizando. 
• 

Participación y dem
ocracia interna 

o 
“U

na persona, un voto” com
o principio electoral. 

o 
Evitar que los decanos/directores nom

brados por el rector en situaciones excepcionales tengan derecho a voto en las Juntas y 
Consejos. 

o 
Blindaje de la representación estudiantil y conciliación con la vida académ

ica. 



ID. DOCUMENTO eK8IN5jd6P Página: 18 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

GALLEGO CÓRCOLES MARÍA ISABEL 22-07-2025 10:54:49

eK8IN5jd6P

Calle Altagracia n 50 - Ciudad Real - 13071 - Tfno.: 926295300 Fax: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la firma acceda a https://www.sede.uclm.es/verifica

                                                                           
  

Secretaría G
eneral  

R
eal C

asa de la M
isericordia  

C
/ Altagracia, 50 | 13071 C

IU
D

AD
 R

EAL 
Tel.: (+34) 926 295 342  Ext. 90025  | secretaria.general@

uclm
.es 

• 
Investigación y gobernanza 

o 
Definición diferenciada de los distintos tipos de institutos de investigación. 

o 
Garantizar el 51 %

 del voto en la elección de todos los órganos unipersonales al PDI num
erario a tiem

po com
pleto. 

o 
Revisión del sistem

a de gobernanza de los institutos  director debería ser nom
brado por el Consejo de Dirección. 

o 
Establecer rotación en los cargos unipersonales de centros y departam

entos con varias áreas de conocim
iento. 

o 
Reducción de carga adm

inistrativa del PDI y PI en los proyectos de investigación. 
• 

Lenguaje inclusivo y perspectiva de género: redacción no sexista e inclusiva de los Estatutos. 
• 

O
tros: 
o 

Se pide m
ayor claridad en los procesos adm

inistrativos y en la distribución de funciones entre PDI y PTGAS. 
o 

Se propone revisar el sistem
a de com

pensación académ
ica. 
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